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Ordenanza Nro. 26/2024. Artículo 7: “Los padrones de inscriptos serán exhibidos públicamente a fin 
de transparentar el proceso y exponer la veracidad de los datos aportados por los interesados. Los 
listados serán exhibidos por el término de 5 (cinco) días en la página web y en el Edificio Municipal, 
pudiendo los interesados solicitar su impugnación, por escrito y fundadamente dentro del plazo de 3 
(tres) días posteriores al ultimo día de exhibición. Dichas impugnaciones serán analizadas y resueltas, 
previo dictamen de la Secretaría Legal y Técnica, por el D.E.M. en el plazo de 15 (quince) días, siendo su 
decisión inapelable.”
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